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" AUMENTO DE CAPITAL Y_ o 
  

REFORMA DE ESTA 
  

PUTOS * QUE OPORGA LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

Y LA COMPERENCIA 3. A. ” 
  

CUARTIA 13 DE 4 1*290,000,00 a 
  

$ 4'950,000,00 
  

DO 
  

  

aa del Beusdor ,acinoo (5) de surta de mil novsciog 
  

tos setenta y sein , ante mí el Notario Vécimo Segundo de éste 
  

Cantón , doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado , comparece 1 
  

El señor don 3fraín Plenknagura Quiles , de untado civil casa- 
  

  

A A a A A a rd 

do , a nombre y en representación de la Compañía Anónima * La 
  

Competencia Sociedad Anónima " , en su calidad de Gerente ¿y 
  

e laa e rc cc 2 
A 

como tal, ropresentante legal de dlaha a Compañía , deVldanen- 
  

  

Mea autorizado para ente efecto por la Junta Genoral de 300108 

Ae la intídad , co00 así se desprenás del Nombramiento y Mota 
  

Y 

de Posesión que en copia se acompañlan a la presente escritura 
  

como documentos habilitantes .- F1 comparaciente es de nacio. 
  

nalidad ecuatoriana , nayor de edad , domiciliado enfete Can- 
A A e a 

  

tón , lezalmente onpas , a quien conosco , de que doy fe , y 
  

me presente para que eleve a senrítura pública la siguiente de 
  

ve sumento de Vapital y Reforma de istatuton que se contienen 
  

en la Xinuta , cuyo tenor liternl dice lo siguiente : *- 3B.B | 
  

ÑOR MOTARIO ¿e Sírvase extonder en su Kegistro de By 
  

erituras Públicas , una de Aumento de Japital y Reforma de Es- 
  

tatutos , del tenor siguiente : Comparece : £l señor Efraín - 
    Píenknagura Oviea , en su calidad de Jeronte de la Compañía A-   
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nónina ” la Competencia Sociedad Anónima ” , como lo acredita 
  

la copia del llombrumiento debídamente inscrito , que se aljug 
  

ta coío docuuento habilitante , y anutoriísado por la Junta Ge- 
  

neral de ácolonistas respectiva , según consta de la copia del 
  

áota ús ella , que tembién se agrega , para los efectoa lesa» 
  

lee consiguientes , y procede a la celebración del moto escri- 
  

turarío de Aumento de Capital y eforma de Estatutos de la Cog 
  

pañía que representa , de oonforaidsá con loe antecsientes y 
  

cláusulas que , a continuación se indican 1¡Antecedegpn 
  

tes 3 Por escritura píblica otorgada en esta ciudad , el ou 
  

tro de Febrero de 41 novecientos sesenta y tres , ante el Zo” 
  

tario voctor Cristóbal vuardeñas , se constituye la Compalíía 
  

Anónima ”* La Competencia Jociedad Anónima " , con un onpital 
  

de novecientos noventa mil sueres ( SÍ 990,000,00 ) , totalmen= 
  

te pagado y dividido en acciones de dles míl suoron , cada U- 
  

na y 0 SN , nOVenta y nueve acciones , establecióndose el pla 
  

z0 de cíncuente alos, para la durnción de la Compañiía , contas 
  

dos a partír de le inscripción en el Hesistro Mercantíl ,- He 
  

¿dente escritura otorgada , el quince de Noviembre de mil no- 
  

vecientos aesenta y siete , ante el mismo Notario Joator Cris 
  

tóbal Guarderas , ys procede a aumentar el enpítel social , 
  

con la suma de trescientos mil smucres ( £í 300.000,00 ) , por 
  

1o cual el cspital social ascendía a la uuma de un millón don- 
  

cientos noventa mil suores ( $ 1'290.000,00 ) , nanbiéndosa ra- 
  

formado en lo que rospeota al valor de cada anccién , estipu- 
  

lándose que el valor de cada una de éstas , de acuerdo con la 
  

Ley , será el de mil suorss , aumento «e oapital que , añimis- 
    mo se efectía con pago en efectivo del mismo .- Mediante excrí    
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tura pública , otorgada el dies de Enero de mil novecientos 
  

sesenta y ocho , en esta oludad , ante el propio Notario Dog 
  

tor Cristóbal Guarderas , se procede a amoclarar , ratificar y 
  

convalidar la escritura pública otorgade el quinos de Novien- 
  

bre de mil novecientos sesenta y siete que se indica en los - 
  

antecedentes , llenándose así todos los requisitos exigídos - 
  

por la ley , para su pleno valor y eficacia .- Bn la actuali- 
  

dad como dueños de las acciones respectivas , son accionistas 
  

les siguientes personas 3 Ul seños EFRAIN PIENKMAGURA O4IES , 
  

/ orento veinte y ocho acciones ¡ la señora MARY SUBTER DE PIBME | 

NAGUEA y, ociento veinte y ocho sociones ; cada uno de los meno» 
  

res ¿JOSE , FANNY y MARCO PIENKNAGUEA SUSTER , oíento noventa 
  

  

y cuatro aceiones , menores éstos representados por su padre 
  

señor Efraín Plenknagura , en forma obligatoria , por derecho 
  

de Patria Potestad que ejercehobre 6llos , por mandato legel , 
  

y » el señor BENJAMIN PIENENAGUBA OWIES , eon cuatrocientas 
  

“cincuenta y dos ncolones ,.o PRIMERA .- Con los antece- 
  

dentes expuestos ., el compareciente señor Efraíla Pienknagura 
  

Ovies , en su onlídad de Gerente de " La Competencia Y, A. *, 
  

en representación de Ésta y dando cuaplimiento a lo resuelto 
  

por la Junta Jeneral Extraordinaria úe ácolonistas , efectuada 
  

el nueve de Junio de aí1 novecientos patenta y sedes , declara 
  

que procede a elevar a escrítura páblioa el aumento de capitel 
  

y reforas de estatutos , de conformidad con las cláusulas que, 
  

a continuación se expresan .- SEGUNXDA .- De sounordo con 
  

la resolución de la Junta Generul Extraoréinaria de Accionís= 
  

tes , mencionada en la cláusula que anterede , el comparecion» 
      te declara que se aunenta el onpitel social , con la suma de 
  

e 

3
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tros sillones seiscientos sesenta mil eucres ( $ 5'660.000,00) 
  

de tal manera que el capital social de la Compañía , será el 
  

de ouvatro millones novecientos cincuenta mil suores [ Y 4'950. 
  

000,00 ) , representado por cuatro mi] novecientas cincuenta 
  

  

o 

acciones , de a un mil suores cada una y ausento que se hace 
  

coa fondos de reserva computados hasta el treinta y uno de Dio 
  

siembre ds sil novecientos setenta y cinco , y con aportes e- 
  

Tectuados por los soccionistes en nugerario , que se hallan ino 
  

áresados en Caja , de acuerdo con el siguiente detalle 3 .-.-. 
  

ACUIONISTAS 3 RESERVAS 1 APORTACIONES y NUMERO 
  

EN FUNERARIO, DE ACO. 
  

EFRALN PIENENAGURA $  347.000,00 Y 19.000,00 366 
  

  

  

  

  

  

OVIES, 

MARY SUSTEE DE PIENE "  347.000,00  " 219,000,00 366 

NADGURA, 

JOSE PIENENAGORA 3. "  520.500,00  " 28.500,00 $49 

FAMNY PIENKIAGURA 3. *  $20.500,00. — " 28.500,00 549 

MARCO PIENKMAGURA S. "  520.900,00  " 28.500,00 549 
  

BENJAMIN PISNIMADU» * 1'214,500,90 ” 66.500,00 1.281 
  

RA O, IA IR 
  

SUHMAN+ Y 3*470.000,00 8 190.000, 08 3.660 
  

TERCERA .- Por consiguiente el anusento de capital , ma» 
  

tería de este contrato , se suscribe y paga , en la siguiento 
  

forea + Efraín Plesknagura Owies , suscribe tresalentas sensa- 
  

ta y seís mil suores , equivalentes a trescieatss sesenta y 
  

seís acciones , que se pegan trescientos cuarenta y siete mil 
  

sueres , con reservas proporcionales a sus nociones y diecinua 
    ve mil sueras , €n efectivo ; Mary Sunter de Pienkaoegura ¿sus    
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eribe trescientos sesenta y escia mil sucres , equivalentes a 
  

trescientas sesenta y seis acoíones , que se pagan 00n resére 
  

ves caloulades en la misma forma qué el anterior , y díecinug 
  

ve sil sucres , en efectivo ¿ cuán uno de los veñores , José , 
  

Fanny y Maroo Pienknagura Juster , suscriben quinientos cua- 
  

renta y nueve 11 sucres , *quívalentes a quinientas cuarenta 
  

y nueve scolones , que se pagun con reservas proporcionales a 
  

las acolones de que son dueños así 3 Quinientos veinte mil qui 
  

nientos sueres , con dichas reservas , cada uno , y , veinte 
  

ocho mil quinientos suorea , €n efectivo , asimismo onda unoj 
  

| y el señor Benjamín Pienknagura Ovwies , suscribe un millon dog 
  

alientos ochente y un ní1l suores , equivalentes a mil doscien= 
  

tas ochenta y un acciones , que se pagan con las raservas de 
  

ua millón doscientos catoros mil quinientos suores que le e0- 
  

rresponden , y con el aporte en efectivo de serenta y celia mí1 
  

quinientos mueres .- lodos estos valores , la Gerencia declara 
  

que se hallan en Caja úe la Compañía .- CUARTA .- domo - 
  

consecuencia del anusento del capital y por necesidades adniníg 
  

trativas , se hacen las siguientes reformas a los Estatutos 1 
  

a ) ,- El Artículo Teroero reformado por oscritura de quínos 
  

de noviembre de mil novecientos sesenta y siete , será del tao- 
  

nor siguiente ¿ "ARTICULO TERECERO” ,- El Ca» 
  

pital social de la Compañía Anónima " La Competencia 3. A, *, 
  

es el de cuatro millones novecientos cincuenta míl suores ( - 
  

Y 4'950.000,00 ) , representado por cuatro mil novecientas cin 
  

cusate acciones , de un mil sueres oda una , las míemas que 
  

se emitirán en títulos de una o aíe acciones , a solicitud de 
      los ancoloniatas .- Los Títulos serán firmados por el Gerente y 
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Presidente .- Las acolones serán nominativas y ordinarias *.. 
  

dj .- El Artículo Uécimo Cuánto de los Bstatutos de la Compa» 
  

Bla , dirá: "ARTICULO DECIMO QUINTO, 
  

La Sociedad entará regida y gobernaúa por la Junta Ueneral de 
  

ácoionistas , pero la Administración , con plenos poderes y 
  

amplias facultades , con las solas limitagiones , de las que 
  

corresponden cono fncultades y atribucjónes de lan Juntas Ge- 
  

Y £ 

norales , estará a cargó del Gerente y del Presidente , quit. 
  

nes serán , a la 1os/, representantes de la Coupalía , quedan- 
  

do facultados para/sotuar uno u otro indistintamente y con 1- 
  

guales atribuciodes .«» El Gerente y el Prosidente , során de- 
  

síznados por la dunta Veneral de Accionistas para períodos de   

cinoo añor , pudiendo ser reslegiídos indefinidamente .» La re” 
  

muneración , gastos de representación, residencia del Uerente y| 
  

Presiden:o , aenrán fijados por la Junta General * .- 0) .» En 
  

el Artículo Décimo Noveno , después de las palabras " Gerente 
    

General * , póngase * o. el Presidente " .- d ) .» El Artículo 
  

Vigésimo Sesuado , en el párrafo respectivo . Alrá : " Las gun 
  

tas Cenerales estarán presididas por el Probitente titular ela 
  

gido por la Compañía , y en su falta , pá uno de 108 acolonig 
  

y 
tes que fuero designado para $lio .- Gerente /actuará de ¿qu 

TF 

  

  

eretarío , y las sotas de las sostojs , serán suscritas por 

) 
el Presidente y el derente , en ejercicio de mus funciones ",. 
  

e ) .» El Artículo Vigésino Torooro , comensará aoí 1 " AR? / 
  

CULO Vio0dESIMO TEBCERO ¿q Tanto el Gerente / 
  

como el Presidente , tienen los más amplios poúeres de adminis. 
  

tración y disposición y ejercerán a más de las que la Ley c0n= 
    templa para los Gerentes , las atríbuciones siguientes , inde»     

4



y KE 

2 2 pondientenente , uno de otro 1” ,. f ) .» El Artícuro Vigé= 

5 Weoo 

, | Blm0 Cuarto , dirá 2: "ARTPICULO VIORÉÁIMO 
  

[CUARTO ¿” Tanto el Geronte como el WWA » indepen= 
  

  

«| dientemente uno de otro , verán los representantes legales , 
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ejecutarán y harán ejecutar las aeciatonek. dé las Juntas 0ene- 
  

  

conferirán toda clase de poderes especiales uolamente , puálen 
  

do facultar al mandatario para que haga posturas en renates o 
  

Y; para que presente propuestas en licitaciones o concurso de 
  

9 1 preojos , para intervenir en la adquísición , hipoteca y o - 
  

cualquier acto o contrato que obligue a la Compañía , debien= 
  

js | 40 socompañar como único documento hsbilitante , copia autori- 
  

seda del poder que se le confiere  .- Además de las atriíbucio 
14   7 

yS nes señaladas y tanto el Gerente como el residente , indepen» 
  

  

ES dientesente y con plenas atribuciones cada uno , pod rán compa- 

7 recer acompañando como único documento habilitante , el nos» 
17   

/ ss | bramiento de Gerente o Prosidente , en su caso , para interve 
  

  

b | 10 nir en la adquisición , hipoteos o oual uier otro acto O Con= 

  20 trato que obligue a la Compañía " .- q) .- ELártíiocnulo 
  

Ñ Vigbeino Séptimo , dirá: "ARTICULO VIGESIMO 
21 
  

y
 

: 22 
  

/ 

E) 3JRPTIMO,- Bn todos los oueor de liquidación , el Geren- 

es | te General o Presidente , norá el liquidador , ejerciendo las 
  

| más ampliss atribucolones , somstiéndose a las disposiciones 
24 
  

del Código Yivil sobre mandato y al Código de Comercio y a la 
25 
  

Ley de Compañfas , que primarán sobre aquellos * .- h ) .» $1 
26 
  

Artívulo Vigésimo Octavo , dirá : "ARTICULO VIOB 
27 
        51IMO0 OCTAVO .- Bnbédo lo que no estuviere previsto
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en los presentes estatutos , se procederá de conformidad con 
  

las disposiciones del Código de Comercio , en lo que fueren 
  

aplicables y a las dispostelonea de la Ley de Compañías vi- 
  

gente * ,. QUIATA ¿es declaran vigentes todas las día 
  

posiolones de los istatutos de la Compañía constantes en las 
  

escrituras de Constitución de la Compañía de veinte de Febre- 
  

ro de mil novecientos sesenta y bres , como en la de aumento 
  

de capital y reforun de estatutos , de quince de Noviembre de 
  

eí1 novecientos sesenta y siete , que no estuvieren reforaa- 
  

das por las resoluciones contenidas en el Acta de la Junta Uy 
  

neral ¿xtraordinarías de nueve de Junto de ai2 novecientos sg 
  

tente y seis o en contra de las reformas acordadas , constan 
  

tee en el presente instrumento «., SEXTA .- Podos los ga 
  

tos que demande la celebración de esta escritura hasta au ina 
  

eripción , serán de cuenta de la Cospañía .- SEPTIMA .- 
  

El compareciente , a nombre p de su representada , se afirma 
  

y ratifíca en todas y cada una de las partes y estipulaciones 
  

constantes en el presente instrusento , por ser otorgadas en 
  

seguridad de los intereses de la Compañía y en virtud de la - 
  

autorisación que le ha dado la Junta General Extraordinaria $ 
  

en várbud 40 he de Aocrioniatas respectiva .- Usted , señor No 
  

tario , 69 servirá ugrosar las demás oláusulaale estilo , no- 
  

cesarias para la valides y eficacia de enta clase de actos ",- 
  

( Hasta aquí la Hinuta ) .- El comparsaiente ratifica la mi- 
  

muta inserta , la misas que se halla firuada por el señor doo» 
  

tor Homero Proaño » Abogado , son matrícula profesional del - 
  

Colegio de Abogados de Quito núcero setenta y uno .- Para el 
    otorgamiento de la presente escritura «e observaron 109 precog     

A 

Can LR,
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tos legales del caso , y leída que le fué el compareciente por 
  

| uf el Notarío , en unidad de acto , se ratifica y firma. 00nsi- 

go el Notario .- De todo lo cual doy fe.- firmado ), Sr. Efraíh 
  

Pienimjagura Oviea .- El Hotario : firmado ). Yoator » Jaime 
  

olivos Hlaldonado ¿- LOCUMENTOS HABILIVANTIS 1 "LA COM 
  

PETENCIA 3, A.- Quito , a tres de +arso de mil nove- 
  

cientos setenta y sele .- SEÑOR DON EFRAIN PIENENAQUEA OWIES 1. 
  

Giudad.- Distinguido Señor : La Junta General EYxtraor- 
  

diga ria de Accionistas efectuada el veinte y siete de Pebrero 
  

dor añlo en curso , tuvo sl acierto de ncebrar a usted , Geren”- 
  

lso de la Competetencia Sociedad Anónima " para el período de 
  

lesa noverientos setenta y cinco a mil novecientos setenta y - 
  

aura , debiendo según lom Betatutos ejercer usted , la Reproa» 
  

sentación Legal , Judicial , y Extrajudicial de la Compañía 
a 

1 

  

as atribuciones determínadas en la Ley , así como en la En 

grítura de la Constitución de la Compañía , celebrada el cua- 
    

tro de tebrero de mil novecientos sesenta y tres , ante el Ni 
  

terio señor doctor Cristóbal duarderas de dsta ciudad , iuse 
  

ta el catorce de los propios mes y año , bajo el núsero trein« 
    

ta y uno del Registro Meroantíl , *owo noventa y cuatro .- Paj- 
  

tículer que me es grato comunicar a usteó , pera los fines 
  

siguientes .- Muy Atentamente : firmado ). Mary 5. de Pienkna« 
  

gura , Prentiente .- Yo , Efraín Pienknagura Owica , deolaro 
  

que acepto el Nombramiento a mí favor y se comprometo a de_sep- 
    

poñarlo fiel y legalmente .- firmado ). Sr. Efraín Pienknsgura 
  

  

Con esta fecha queda inscrito el presente docusento , bajo el 
      - número ochocientos cincuenta y cuatro , del Registro de Hoab 
  

Ouwies .- Guito , armo tros de mil novecientos setenta y cinob.- 

DS 
04 

y 
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míentos . Tomo ciento seis .» Quito , a treinta de Abril de 
  

mil novecientos »otenta y cinco .- La Fegistradora : firmado). 
1 

Doctora Piedad O. Uálves Í hay un sello ) .- JUNTA GENERAL - | 
  

EXPADENIRA RIA DE ACOIOBISTAR DE * La COMPETENCIA SOCIEDAD 
  

ANONIMA Y ¿« En Quito , a nueve de Junio de 211 novecientos 
  

setenta y sela , a las tros de la tarde , en el local social 
  

de " La Competencia S., A *, se reúnen los acocionietas señores: 
  

Efraín Plenknagura Owles , representando por sus propios dera. 
  

ehos ciento veinte y ocho acciones , y como representante leral 
  

de sue hijon menores de edad , en ejercicio ¿e la Patría Pote 
  

tad , en la siguiente forma 3 Jos-é Píenknsgura ciento noven- 
  

ta y cuatro acciones , Fanny Plienknegura ciento noventa y cus- 
  

tro arciones y XMarco Plenknagura ciento noventa y matro socíg 
  

nes ¡la señora Nery Suster de Plenknegure son ciento veinte 
  

y ocho acoiones y el señor Benjamín Pienknagura Úwics con cua 
  

trocientas cinoventa y dos acciones 3 todne estes acciones de 
  

úa m1l1 sucres cuda una , constituyendo un totel de un millón 
  

doscientos noventa mil eueres (  11290,000,00 ) , que es el 
  

ciento por ciento del capital social , lo cual se constata por 
  

zeorataría , ajustándose al efecto , a la norma estatutaria 
  

r=«apectiva .- Ye designa como Presidenta para esta sesión a 
  

la señora Mery businr de Píenknagura y actúa coma Jecretario 
  

el Gerente , señor Efraín Plenknagura .- Concurre edemés, a 
  

<ota Junta el comisario señor Jdoaéd Leser Hos .» La Presidencia 
  

ána Ves nue re han reunido todns los reguísitos legales y de 
  

llos estatutos declara lecnlne 

  

presa que , los puntos a tratarse vo refieren a la resolución 
      
definitiva sobre loe aspectos contenidos en el Acta anterior 84 
 



o 
CU 

y 
A 

1 _la Junta General 'xtraordineria efectuada el treinta y uno de 
  

o | Marso del presente año , en la que ee trató del aumento del = Y 
  

enpital social , con fondos de reserva y aportaciones personas 
  

  

les , de la reforua úe los Artículos correspondientes , así 00: + 
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ixuales derechoa y pudiendo actuar indistintamente cada uno de 
  

éljos , en el ejercicio de tales atrivucionss +.- Considerando 
  

10 | sunento de capital social , se resuelve por unanimidad , el 
  

4 ” / elevarlo en la suma de tres millones seiscientos sesenta mil 

/ 
  

12 [[ suerees ( $ 3'660.200,00 ) , suscritiendo las respectivasicolos 
  

| nes , con fondos de renerva vxistentes al treinta y uno de Di- 
  

cienbre de mid novecientos setenta y cinco , y con aportes q- 
  

Y, fectuados con este fin con anterioridad , en la siguiente for» 
  

/ un EOI rar rr AAA ATI 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. RESERVAS APORTACION:3 N% AUCIONES 

a EFHAIN PIENKNAGURA 347.090,00 19.000,00 366 , e 

0 iso 1 MURY SUSTER DE PISNx 347.000,00 13.000,00 366 

20 NAGUIA, 

lo 2 1 9095 PIHERNAGURA 520.500,00 28.500,00 549 

| le FANNY PIEBKIUAGURKA 520.500,00 28.500,00 | 549 

yo MARCO PIENZANGUIA 520.500,00 28.500,00 549 

' qa | BENJAMIA PISNAMAOY 1*214.500,00 66.500,00 1.281 ] 

VA RAs di rea rear mames 

28 | 5'470.000,00  190.000900 3.660 
nana aa Po 

27 | 'n cuanto a la reforma de los :statutos de la Compañía ,-una 
      es | vez expuestas las necesidades de $llo , se resuelve , asiminmo 
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por unaninidud , hacer las siguientes reformas 1 %L ARTÍCULO 

TRIOLSIMO roformmado por oseritura de quinos de Noviembre de » 
  

mil novecientos sesenta y siete , será del tenor siguiente : 
  

” %1 Capitel Soctal de la Compañía “*nónima La Competencia Y, 
  

A., en el de cuatro millones novecientos cincuenta mil suecrós 
  

( Ss 4'950,020,00 ) , representado por cuatro mil novecientas 
  

cincuenta acciones de un a11 euerse cada una , las mismas que 
  

se emitirán en títulos de una o más acciones , a solicitud de 
  

los accionistas .- los títulos aerán firmados por el Gerente 
  

y Presidente .- Las acciones serán nominativos y ordinarias ".+ 
  

EL ABRIGULO DECIMO QUINTO de los hstatutos de la Compañía, 
  

dirá * la vociodad estará región y gobernada por la Junta 4e- 
  

  

neral de Accionistas , pero la áduinistración y, con plenos pa- 

derse y amplias facultades , con las solas l4áitaciones, de 
  

las que corresponden como facultades y atribuciones a las Jug” 
  

tas Generales , estará a cargo del Gerente y del Presidente , 
  

quienes serán , e la vez , reprenentantef de la Compañía ,que- 
  

/ 
dando facultados para efeotuar uno u ot/ro incistintamente y - 
  

eon iguales atribucionen .- il Gerente y el Presidente serán 
  

designados por la Junta “eneral de Accionistas para períodos 
  

ñe cínoo años , pudleado ser reelegidos indefinidamente .- La 
  

remuneración , gastos de representación , renidencia del Go- 
  

rente y del Presidente , serán fijados por la Junta “eneral.- 
  

én el ARPICULO PROIFO NOVENO , deepués de las palabras de- 
  

rente Úeneral , póngase " o €l Presidente " ¿e Y PL ARTICULO 
  

VIG:3TA4D  SAGUBDO ¿-- en el párrafo respsotivrs , ¡Irá + * Las 
  

Junta_yu Generales estarán presididas por el Presidente titular 
      elegido por la Compañía , y ea su felta , por uno de los accio» 
 



o 

YY 
nistas que fuere designado para éllo .- Y] Verente actuará de y 
  

Secretario , y las aotaes de lus sesiones , serán suseritas por Ss 

el Presidente y el Serente , *u ejercicio de mus funciones ,» 

  

  

  

vu ARSICULO VIS95IMJ PERCLRKO comenzará así 3 *" Tanto el 00- 
NOTARIA 2 

CIMA DA a rente como el Presidente tienen los máo amplios poderos de ad= 

. Jaime Nolivos M. 

Pelóf. NO 521-993 € 
alacio de Justicia : 
QUITO contempla para los Cerentes , las atribuciones siguientes , in 

7 - 

  

  

ainisiración y disposición y ejercerán u« aés de les que la Ley 
  

  

dependientemente , uno de otro 1 * .- EL ARTICULO VIGESIMO 
  

CUARTO dirá : 7” [anto el derente cono el Preaídente , indepen= 
  

so | INántemente uno de otro , serán los representantes legales ,. 

$ £. fuésctazos y extrajudiciales ¿e la Compañía , en consecuencia, 

  

  

ejecutarán y barán ejecutar les desiciones de las Juntas “eno= 
12 

rales de Aoclonistas , convoc: rán a las sesiones de dástas y cop 
13 - 

  

  

ferirán tocas claue de poderes erpeciales rolamente , pudiendo 
14   

faculter al mandaterio para que heza posturas en regates 0 par 
15 z .   

ra que presente propuestas en licitaciones O COnourso de pre 
  

  

  

  

  

  

  

—A “esos , para intervenir en le adquisición , hipoteca 0 cualquie» 

A ra acto o contruto que obligue a la Compaiía , debiendo acompa+ 

y o far como único documento habilitante , o0pís autorizada del 

. poder que se le confiere .- Además de las atribuciones ceñala= 

| , das , tanto al Gerente como el Presidente , independientenen» 

| 23 te y con plenas atribuciones cada uno » podrán DOBPaATEecear a» 

| ea coapeñlando como Único documento habilitante , el Eombramiento 
  

Lo | de Gereate o Presidente , en su caso , para intervenir en la 
  

2 

Y adquisición , hipoteca o cual-uler otro acto o contrato que 0» 
  

blígue a la Compañías * .- EL ARTICULO VIGESIMO SYUPTIMO , dí4 
  

rá s "on todos los cubos de liquidación el Gerente General o 
        el Presidente , sorá el liguidador ejerciendo las más asmplina
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atribuciones , sometiéndoss a las disposiciones del Código Ci= 
  

vil nobra mandato y al Gódigo de Comercio y a la ley de Compa» 
  

fas , que primaráa sobre aquellos .- EL ARTPICULO VIGESIMO 09 
  

PAVO dirá 1: * En todo lo que no estuviere previsto en los pre» 
  

senteas estatutos , se procederá de conforaldad con las ¿dispo- 
  

siciones del Jódigo de Comercio , en lo que fueren aplicables 
  

y a les disposiciones de la “ey de Compañías visente ".p Por 
  

fin , sa resuelve que se declaran vigentes todas las disposi- 
  

ciones íe los Estatutos de la -ompañía , conptantes en 258 08 
  

arituras de constitución de la Compañía de veinte de “ebrero 
  

de mil novecientos sesenta y tres , anmo en la escritura de que + 

  

mento de capital y reforos de estatutos de quinoe de Noviembre 
  

de mil novecientos sesenta y siste , que no exstuvierea refor 
  

Badas por las resoluciones contenidas en la presente acta o en 
  

contra de lus reforrus eoordadss , y que se autorisa ys pea ml 
  

verente como al “residente , pars que indspendientemente o uno 
  

de ellos , eleven a sacrivtura pública , el sumento de capital 
  

acordado y lau reforess a los :etatatos acoriadas , intervinie 
  

do en todos los trámites legales , hasta obtenar su perfección 
  

e inseriyolón .- Una vez insorita la escrítura antes réforida 
  

se procederá a la designación de Serenta y Presidente titule- 
  

rea de la Compañía .- Terminada así la discusión de los fines 
  

para los cuales se reunisra ssta Junta , se concede un rroéso 
  

pava la redacción del acta , hecho lo cual ne riinstala la 50. 
  

sión y una vez sometido ou texvo a consideración de la Junta 
  

se lo aprueos por unanimidad , esuenribiéndola , conforme a la 
  

Ley , por todos los esonocurrenteas y por el Comis:irio de la Cor 
    pañfa y «Beponiendo que esta acte sirva ie donunento habilitan»    



  

NOTARIA 4 

ECIMA SEGUNDA 
del 5 

tr. Jaime Nolivos M. 

Telóf. NO 521-993 e 

»alacio de Justicia 

QUITO 7 

8 
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27 

  

Qu 

  

te para la colobruclón de la escritura respectiva .- firman 1 

P£raín Plenknegura Ovies ., Serente Secretario .- Mery Suster. 
  

de Pienknazura , Presitente .- Benjamín Plonknagura .- joneó 
  

Leser les , Comisario .- sa fíel copia del original . -Lo Coyr= 
  

tifico . firmedo ). “fraín Pienknasura Owiea , Gerente - Sesrgl' 
  

tario de la Competencia . A. Nota 1 20lo lo Testado No Corre 
  

Lo Ensendedo . Va 
  

SO 
  

  

  

/ Be otorgó ante mí ,en 
  

fe de ello confíero esta TERCERA ( 3) COPIA CGRTIFICADA, firea 
  

da y sellada , en Quito , a ssís de Julio de mil novecientos 
  

setenta y sela,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

HAZON : De conformidad con lo que dispone el Artículo Segundo   

de la RESGLUCION NUMERO 5667 de la SUPERINTENDENCIA DB COM- 
  

PAÑI¿S de fecha 28 de Julio de 1.9%8 , he tomado nota al 
  

|nárgen de la Matríz de la úscritura de Aumento de Capital j 
  

Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima "LA COMPETENCIA 
  

|S.4." de 5 de Julio de 1976, celebrada ante el Notario dot= 
  

tor Jaime Nolivos Maldonado, cuyo protocolo se halla a mí car+ 
    
    “ya BO Por licencia de su titular , y por Oficio de Sncargo dado 

DY 
y 

9



¿ _pár la Corte superior de wuito, ben la APROBACION que de la . 

+. | misma hace la Suporietendencia Me de NS 

LE 

  

  

  

  Mp ts, e . . q et 

trail 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

   

4 . % A a O 

dh AM Albin, Y / 

o TOTARIA SEXTA 
25 | CERTIFICO:Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número. 5.66 

  

  

28 dictada el 28 de Jutio de 1.976 por el señor Superintendente de Compañías,- 
  

      on | Registro Mercantil de 1.972, al margen de la inscripción respectiva. Gi yaglist, 
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4 

la lenolusión 2 5667 del “voto Superkne 

  

idas del 'cuador de 23 de Julio de le TGpbajo 0d 112 651» 

  

til, omo 147 e. 140 tomó nota al marcon do las Inserip- 

  

  

Tomo 94py, NR 104 do 3 do Pebrore de 1.9632 os 83 del o:dctro Moroentil 
  

Tono 99 e.» vela archivado la osunda copia corbificada de la .-acritura — 
  

rfolica de Ammento de Capital y Zoforma de ntatuvos do la Tomada " LA = 

elebrada el 5 da Julio de 1.976,anto el hotario de ey 

|to en los artícules cuarto y Sexto do la citada crolución, de confomim. 

lo estab ecido en el Morote 733, publicado on a. de intro Cficial 

678 de 25 de agosto de 1.975 e» Sc amoté en ol “eperturioyuajo al “4 12216 
  

en duáto,sa veinte y siete do agomtO do all novecientos ectonta y coÍs gon] 
  

  

o AN, 
EL RIIDMAORA se Hiplag " bye alas 

] - 37 
  

  

  

  

  

  

  

monos 32 31 de 14 de "ehrero 1. 1,9654 "De D0 Vtas del ceziutro loroanti? 

to Santón re Jaime Fabricio olivos .- 5e da así ou lásionto 110 divpoeg, 

A 
pa” z vo A 

te + 

: a " 
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